
Verbal CESACION EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE: ELIZABETH HERNANDEZ DELGADO 

DEMANDADO: ANTONIO MORGADO QUIROGA 
RADICADO: 68001 3110 008 2019 00319 00 

A. S. 

CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez para informarle que no se pudo 

notificar al demandado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de noviembre de 2020. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Once (11) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que, mediante auto proferido el 18 de diciembre de 2019, se 
exhorto a la parte demandante para que, efectuara las diligencias tendientes a lograr 
la notificación de ANTONIO MORGADO QUIROGA, en las direcciones que suministró 
NUEVA EPS, sin embargo, de las certificaciones de la empresa de notificaciones 
allegadas (folios 36 y 44) en observación se consignó: “La persona a notificar no 
reside o labora en esta dirección” por lo tanto se dará trámite a la solicitud de 
emplazamiento del demandado (folio 34) presentada por la parte demandante a 
través de su apoderado judicial.  

 
En consecuencia, se ordena EMPLAZAR al señor ANTONIO MORGADO QUIROGA de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C. G. del P., en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, es decir a través de su 

publicación en el Registro Nacional de emplazados, sin utilización de medio escrito 

o radial. Elabórese edicto emplazatorio. - 

 
 

Notifíquese, 
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